
 

 

AVISO AL PÚBLICO 

 
El Superintendente de Bancos, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 9 del Acuerdo No. 1-2004, 
 

INFORMA: 

 

1. Que la sociedad Romana Corporation C.V. y los señores Luis Guillermo  
Degwitz Brillembourg, Carlos Enrique Mendoza Valladares, Nicolás Andrés 
Vera Santander y Gustavo Núñez, han presentado, por medio de apoderado 
legal, en calidad de vendedor y comprador, respectivamente, solicitud de 
autorización para efectuar la compraventa del 37.5% de las acciones de 
International Union Bank, S.A.  

 
2. Que Romana Corporation C.V. es una sociedad comanditaria establecida y  

constituida conforme a las leyes de los Países Bajos, la cual representa 
actualmente el 37.5% de acciones del International Union Bank, S.A.;  

3. Que International Union Bank, S.A. es una entidad bancaria autorizada para 
ejercer el negocio de banca desde la República de Panamá, al amparo de una 
Licencia Internacional otorgada mediante Resolución No. 22-81 del 20 de julio 
de 1981. 

4. Que los señores Luis Guillermo Degwitz Brillembourg, Carlos Enrique 
Mendoza Valladares, Nicolás Andrés Vera Santander y Gustavo Núñez 
forman parte de la Junta Directiva de International Union Bank, S.A. 

5. Que conforme al Contrato de Compraventa de Acciones suscrito por las partes, 
Romana Corporation C.V. efectuará la venta de sus acciones, las que 
representan el 37.5% del total de acciones de International Union Bank, S.A., 
a favor de los señores Luis Guillermo Degwitz Brillembourg, Carlos Enrique 
Mendoza Valladares, Nicolás Andrés Vera Santander y Gustavo Núñez;   

 

6. Que los Directores de International Union Bank, S.A., son las siguientes 
personas: 

Nombre Cargo 

Héctor Villasmil 
Grisanti 

Director – Presidente y 
Tesorero 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este Aviso se emite para cumplir con lo que dispone el Artículo 9 del Acuerdo No. 
1-2004 y no implica per se una opinión favorable o desfavorable de esta 
Superintendencia en relación a la solicitud presentada. 
 
Dado en la ciudad de Panamá, el once (11) día de junio de dos mil doce (2012). 
 
 
 

(Original firmado) 
Alberto Diamond R. 

Superintendente  
 

 

Carlos Henrique 
Mendoza Valladares 

Director – Secretario 

Luis Guillermo Degwitz 
Brillembourg 

Director – Gerente 
General 

Nicolás Andrés Vera 
Director – Vice-

Presidente 

Enzo Moschella Director 

Salvador Francisco 
Salvatierra R. 

Director 

Gustavo Núñez Director 


